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“No somos pobres estamos empobrecidas”
Equipo de Estudios de la Federación de Asociaciones 

de Familias Monoparentales (FAMS) 

ste análisis pre-

tende mostrar 

la fotografía 

de las familias monoparentales en 

la sociedad española, basándose 

única y exclusivamente en las dos 

encuestas clave para conocer las 

características sociodemográficas 

de las familias monoparentales que 

son la Encuesta de condiciones de 

vida (ECV) y la Encuesta Continua de Hogares (ECH), que ofrece información anual sobre las 

características demográficas básicas de la población, de los hogares que la componen y de las 

viviendas que habitan. Lamentablemente los últimos datos que disponemos de esta encuesta 

son los publicados en 2021 que hacen referencia a los datos de 2020, por ello este análisis utilizará 

esta encuesta solo para referencias.

“E

https://familiasmonomarentales.es/area-estudios/
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Desde FAMS en los diversos análisis y estudios que venimos realizando sobre monoparenta-

lidad ponemos de manifiesto que la realidad a la que se enfrentan las familias monomarentales 

(81% encabezadas por mujeres) es que la sociedad y las políticas que en ella se desarrollan están 

pensadas e implementadas por y para las familias biparentales. Este hecho hace que las familias 

que no encajan dentro de este modelo (dos adultos a cargo de uno o varios menores) se vean 

abocadas a enfrentar a una realidad de discriminación y exclusión, lo que provoca que su modelo 

de familia se empobrezca. Es decir, no son familias pobres, son las políticas y estructuras sociales 

las que las empobrecen.

La inexistencia de un marco normativo que defina y regule a las familias monoparentales 
tiene como consecuencia la falta de políticas públicas y medidas integrales con impacto 
estatal que regulen y reconozcan la monoparentalidad como un modelo de familia de ple-
no derecho, provocando así distintas situaciones de desamparo y discriminación.

El motivo de este análisis es la publicación por parte del Instituto Nacional de Estadística de 

la Encueta de Condiciones de Vida (ECV 2023). Esta encuesta publicada a finales del mes de abril, 

trata de proporcionar información estadística de las comparativas de la distribución de ingresos 

y de la exclusión social en el ámbito europeo. Ofrece información sobre la renta y las condiciones 

de vida y, más en concreto, muestra indicadores de pobreza y exclusión social basándose en los 

datos recabados en el año anterior a su publicación, en este caso 2022.

1. Encuesta Continua de Hogares (ECH)

La Encuesta Continua de Hogares (ECH) realizada por el Instituto Nacional de Estadística

(INE), ofrece información anual, al menos hasta 2021, sobre las características demográficas bá-

sicas de la población, de los hogares que la componen y de las viviendas que habitan. La infor-

mación se ofrece desagregada por comunidades autónomas y provincias. Sobre la población, 

facilita datos por sexo, edad, estado civil, país de nacimiento, nacionalidad, situación en el hogar.

Los datos aquí reflejados proporcionarán un perfil aproximado de las familias monoparenta-

les en España corresponden al 2020 publicados el 7 de abril de 2021. 
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Ésta, es la información estadística básica que, que por su carácter oficial utilizamos siempre 

en el área de Estudios de FAMS y que se ven reflejados en todos los documentos que elabora-

mos.

Los datos que obtenemos de esta encuesta son que:

• El número de hogares en España en 2020 es de 18.754.800 hogares.

• Que los hogares con hijas e hijos que conviven en el hogar son un total de 8.152.900, de

los cuales 6.208.100 están formados por parejas con hijas e hijos y 1.944.800 son fami-

lias monoparentales.

• Las familias monoparentales son el 10,4 % del total de la población española y represen-

tan casi el 24% (23,85%) de las familias con hijas e hijos en el hogar.

• Del total de familias monoparentales, 1.582.100 (el 81.3% del total) están encabezadas

por mujeres.

Por tanto, la familia monoparental es el único modelo familiar que se encuentra actualmen-

te en crecimiento. 

En la composición de los hogares monoparentales predominan las familias monoparentales 

viudas/os, seguidas de aquellas cuyo estado civil es divorciada/o y a continuación de aquellas 

cuyo estado es la soltería. En todos los casos las mujeres suelen ser quienes encabezan estos 

hogares con una gran diferencia respecto a los hombres.
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En función de su origen las familias monoparentales presentan la siguiente composición

Conviene mencionar que la ECH mide los hogares en cuanto a unidades de convivencia, no 

a unidades familiares, es decir, una madre soltera que convive con sus hijas e hijos y con otra u 

otras personas más (familiares, amistades, conocidos, etc.)

No está contabilizada en la ECH como familia monoparental, ya que, el estudio de esta en-

cuesta, no son los diversos modelos de familias (estudio que todavía no existe), sino la compo-

sición de los hogares, por lo que únicamente contabiliza aquellas familias monoparentales que 

no comparten su hogar con otras personas, excluyendo así a las familias monoparentales que 

conviven en: residencias, pisos compartidos, habitaciones compartidas, vivienda familiar, etc.
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El perfil que poseen las personas que conviven en hogares monoparentales se distribuye 

de la siguiente manera según orden de representatividad: por un lado, el 81,4% son hogares en-

cabezados por una mujer; por otro; el 73% de quienes encabezan dichos hogares tiene más de 

65 años y, por último, el 37,2% de quienes lo encabezan son personas en situación de viudedad. 

Al resto de estados civiles que predominan en los hogares monoparentales Las personas divor-

ciadas constituyen un 31,2% del total, las personas solteras un 14,7%, las separadas un 8,7% y, por 

último, las casadas un 8%.

La franja de edad predominante en los hogares monoparentales es la de las personas mayo-

res de 65 años (un 73% del total). Es necesario resaltar que el estado civil más habitual entre las 

edades más jóvenes (de 15 a 35 años) es el de la soltería con un 2,7% de los casos, siendo abruma-

dora la presencia de las mujeres.

Los resultados confirman la misma tendencia desde 2018, a excepción del continuo aumen-

to de las familias monomarentales, que solo muestran un descenso en la franja de edad de 15 a 

35 años, hecho que parece responder al retraso en la edad de las mujeres a su primera hija o hijo.

En lo referente a la composición de los hogares monoparentales extraída de la misma en-

cuesta, el 67,3% de los casos trata de una persona adulta y una hija o hijo a cargo, mientras que 

los compuestos por una persona adulta y dos hijas o hijos a cargo representan un 28%. El resto, 

tan solo un 4,6%, está formado por más de dos menores a cargo (datos que respaldan a los obte-

nidos en las encuestas FAMiliaS 2019-2022). 
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En resumen, el 95% de los hogares monoparentales está formado por una persona adulta 
y una o dos hijas/os, este dato debe tenerse muy presente a la hora de elaborar cualquier 

política de apoyo a la monoparentalidad.

2. La encuesta de Condiciones de Vida (ECV)

La ECV, también realizada por el INE, utiliza como base para la medición el riesgo de pobre-

za o exclusión social el indicador AROPE (At Risk Of Poverty or social Exclusion), un indicador 

creado en 2010 con objeto de medir la pobreza relativa en Europa. Para ello, se basa en una serie 

de parámetros entre los que se encuentran el riesgo de pobreza, la privación de recursos y el 

empleo, entre otros. Para fijar esos parámetros se basan en una serie de umbrales que indican si 

una persona está en riesgo de pobreza o exclusión social dependiendo de si superan o no dicho 

umbral en diferentes parámetros.

¿Cómo se establece el umbral de pobreza?

Se establece en función del poder adquisitivo que es necesario mantener para cubrir las 

necesidades básicas para vivir. Es decir, la cantidad mínima de dinero para cubrir nuestras nece-

sidades básicas, como es la alimentación, el acceso a la vivienda, a la educación, a la asistencia 

sanitaria, disponibilidad de agua potable y electricidad, el Banco Mundial es el organismo más 

fiable en establecer este umbral que en 2019 lo cifraba en 5,5 € diarios 

Sin embargo, la tasa AROPE amplía el concepto de riesgo de pobreza y/o exclusión social se 

amplía incorporando además de los niveles de renta, un concepto multidimensional para definir 

la pobreza y/o exclusión social, incorpora tres subindicadores, alguno de los cuales en 2021 fue-

ron renombrados:

• Tasa de riesgo de pobreza: es decir un hogar con una renta inferior al umbral de pobre-

za. se define como el valor que corresponde al 60 % de la mediana de la renta nacional,

es decir, Se obtiene, para cada hogar, dividiendo los ingresos totales del hogar entre el

número de miembros de dicho hogar.
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• Carencia Material y social severa (antes Carencia material severa de bienes): se refiere

a aquellos hogares en el que sus miembros no pueden permitirse al menos cuatro de

nueve conceptos o ítems de consumo básico definidos. El indicador está constituido

con 13 componentes, de los cuales 7 se definen a nivel hogar y 6 son personales y dife-

rentes para cada miembro del hogar.

• Baja intensidad en el empleo (antes Hogares que presentan muy baja intensidad labo-

ral): La intensidad de trabajo por hogar se define como la relación entre el número de

meses trabajados efectivamente por todos sus miembros y el número total de meses

que, en teoría, podrían trabajar como máximo todas las personas del hogar en edad de

trabajar.

Una persona está en situación AROPE si cumple al menos uno de estos tres criterios.

Este indicador no se aplica a las personas de 60 y más años.

Las personas en riesgo de pobreza o exclusión social forman parte de los Indicadores de 

Desarrollo Sostenible dentro del Objetivo 1. Lucha contra la pobreza, difundidos por Eurostat

3. Tasas de riesgo de pobreza y exclusión para las familias
monoparentales

El desempleo, la pobreza, la falta de reconocimiento y amparo legislativo y las respuestas 

discriminatorias son las principales razones que hacen vulnerables a las familias monoparenta-

les. Este modelo de familia encabezado en un 81.4% por mujeres, según los datos de la Encuesta 

Continua de Hogares, que elabora el Instituto Nacional de Estadística (INE) y desde 2020 no ha 

sido actualizada, experimentan tasas de riesgo de pobreza relativa más altas. 

En la crisis económica de 2008 esta tasa era del 36,8%; más de una década después en plena 

crisis causada por la pandemia de Covid-19 esta tasa alcanzó su máximo histórico con un 54,3% 

duplicando a la que experimentan las familias biparentales (27,6%). Los datos que arroja la ECV 
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respecto a la tasa de riesgo de pobreza en 2022 afortunadamente reflejan un descenso, peo se 

queda en un nada alentador 49,2% frente al 26.8 % de las familias biparentales. 

Recordemos que la Las tasa de riesgo de pobreza hace referencia a los hogares que tienen 

una renta inferior al 60% de la mediana nacional (dividiendo los ingresos totales del hogar entre 

el número de miembros que lo componen) y que la propia ECV se traduce en es de 10.088 €/año, 

o es lo mismo 841 € mensuales.

El concepto de pobreza está fuertemente ligado a la noción de desigualdad, en el caso de 

las los hogares monoparentales podemos afirmar, basándonos en los esta encuesta que prácti-

camente la mitad vive con ingresos que están por debajo del umbral de la pobreza, es decir que 

el 49,2% de las familias monoparentales que están por debajo de umbral de la pobreza.
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Carencia material y social severa por tipo de hogar 

En 2021 se introdujeron una serie de cambios en la metodología para este criterio, de ma-

nera que a día de hoy se considera que una persona está en carencia material y social severa si 

cumple siete criterios de los 13 ítems. Los elementos o ítems que conforman la carencia material 

y social severa son: 

A escala hogar: 

• No puede permitirse ir de vacaciones al menos una semana al año.

• No puede permitirse una comida de carne, pollo o pescado al menos cada dos días.

• No puede permitirse mantener la vivienda con una temperatura adecuada.

• No tiene capacidad para afrontar gastos imprevistos.

• Ha tenido retrasos en el pago de gastos relacionados con la vivienda principal (hipoteca

o alquiler, recibos de gas, comunidad...) o en compras a plazos en los últimos 12 meses.

• No puede permitirse disponer de un automóvil.

• No puede permitirse disponer de un ordenador personal.

Los conceptos a nivel personal son: 

• No puede permitirse sustituir ropa estropeada por otra nueva, o bien permitirse tener

dos pares de zapatos en buenas condiciones.

• No puede permitirse reunirse con amigos/familia para comer o tomar algo al menos una

vez al mes.

• No puede permitirse participar regularmente en actividades de ocio.

• No puede permitirse gastar una pequeña cantidad de dinero en sí mismo.

• No puede permitirse conexión a internet.

Los datos que se deprenden de la encuesta en cuanto la carencia material severa respecto a 

los hogares monoparentales:
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La carencia material severa es la proporción de la población que vive en hogares que ca-

recen al menos de cuatro conceptos de los nueve expuestos la siguiente tabla que son los con-

ceptos de consumo básico definidos a nivel europeo. Dicha carencia, como bien demuestran los 

datos, afecta en mayor medida a los hogares monoparentales. Esta tasa viene siendo muy similar 

en los últimos años. 

Esta información se centra en las personas con carencia material en los hogares monopa-

rentales: casi la mitad, un 48,3%, no puede permitirse ir de vacaciones ni siquiera una semana al 

año, frente al 30,9% de las familias monoparentales y el 33,5% del resto de familias. El 7,80% no 

puede permitirse una comida de carne, pollo o pescado ni siquiera cada dos días; el 26,9% no pue-

de permitirse mantener la vivienda con una temperatura adecuada; el 57,7%, más de la mitad de 

las personas que conviven en hogares monoparentales, no tiene capacidad para afrontar gastos 

imprevistos; el 19,40% ha tenido retrasos en el pago de los gastos relacionados con la vivienda 

principal (hipoteca o alquiler, recibos de gas, comunidad...) en los últimos 12 meses (un 6% más 

que en los hogares biparentales); el 12,20% no puede permitirse disponer de un automóvil; y el 

10,1% no puede permitirse disponer de un ordenador personal, casi el doble que en el resto de 

hogares.
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La carencia material severa de los hogares monoparentales en relación con cuatro de los 

nueve ítems arriba referenciados es del 15,3% frente al 6,6% de las familias biparentales y al 7,8% 

del total de hogares. El porcentaje en tres de los nueve conceptos se eleva hasta el 32,7%, prácti-

camente el doble que en el caso de las biparentales y en el total de hogares.

El indicador AROPE para los hogares monoparentales que hemos mencionado anteriormen-

te indica que, de media, la mitad de los hogares monoparentales vive en una situación de riesgo 

de pobreza y exclusión social, duplicando, nuevamente, las tasas del resto de las familias.

El 68,4% de los hogares monoparentales de España llegan a fin de mes con algún grado de 

dificultad. De ellos, el 18,3% son hogares que llegan “con mucha dificultad” a final de mes, una 

proporción que casi se triplica en relación con el resto de los hogares (8,7%).

Los datos del régimen de tenencia de la vivienda en los hogares monoparentales necesitan 

ser analizados en comparación con los correspondientes al total de familias. Al hacerlo se com-
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prueba que en familias de 1 adulto con 1 o más niños/as dependientes, el régimen de propiedad 

es inferior (61,6%) al del resto de familias (75,9%) y aumentan los que viven en régimen de alquiler 

a precio de mercado (22,7%) en comparación con el resto (15,1%). 

En familias de 1 adulto con 1 o más niños/as dependientes, la tasa de problemas en la vivien-

da y su entorno es muy similar al del resto de hogares: sin embargo, hay un aspecto, la escasez 

de la luz (15.80%) y en lo referente a loa ruidos producidos por vecinos o el exterior (30,8%), en el 

que aumenta la problemática para los hogares monoparentales afectando de esta manera a su 

calidad de vida y la de sus hijos e hijas.
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4. Conclusiones.

Como se ha visto a lo largo de este artículo, los datos aquí expuestos, extraídos de las fuen-

tes oficiales señaladas, apuntan desigualdades entre las familias monoparentales y las biparen-

tales en detrimento de las primeras. Según la evolución experimentada por la información es-

tadística aquí recogida, la desigual situación entre uno y otro tipo de familia parece configurar 

una desigualdad estructural fruto de la reiterada presencia de la misma a lo largo de los distintos 

indicadores aquí analizados, así como de la evolución de los mismos1.

Los factores que parecen estar detrás de mencionada desigualdad son cuestiones como las 

que siguen:

• Las familias monoparentales están sostenidas por un único salario, el de la persona que

encabeza la unidad familiar.

• La precariedad laboral es mayor entre las mujeres que entre los hombres. Como ya se

apuntó más arriba, según el INE el 81,3% de los hogares monoparentales pertenecen a

mujeres2:

• La brecha salarial entre mujeres y hombres continúa presente en la actualidad: el

salario medio de la mujer representa el 81,28% sobre el del varón en 20203.

• El paro es mayor entre las mujeres: en 2022, el 59,56% de las personas demandantes

de empleo son mujeres (frente al 40,44% de los hombres)4.

• La contratación indefinida a tiempo completo es inferior entre las mujeres y repre-

senta el 35,68% de la misma.

1. Ver artículos y estadística FAMS. https://familiasmonomarentales.es/area-estudios/
2. Este porcentaje se estima mayor si se atiende a la unidad familiar, ya que, las unidades familiares que comparten
hogar con otras personas, parecen hacerlo por motivos de insuficiencia o inviabilidad económica y por motivos de
conciliación. https://familiasmonomarentales.es/area-estudios/

3. Salario medio anual; Salario; Empleo y prestaciones sociales. Estadística. Ministerio de igualdad. 2022
4. Paro registrado; Empleo y prestaciones sociales. Estadística. Ministerio de igualdad. 2022.
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• La conciliación entre la vida laboral y los cuidados de las hijas e hijos se complica aún

más en el caso de las familias monoparentales debido a varios factores: de un lado, la

existencia de una única persona responsable del cuidado de los mismos complejiza aún

más la conciliación entre los tiempos laborales y los familiares; de otro, la dependencia

de la unidad familiar en un único salario inhabilita en muchas ocasiones la posibilidad de

externalizar dichos cuidados a terceros.

A pesar del creciente peso que parece estar adoptando la familia monoparental en nuestro 

país, así como en las sociedades contemporáneas de nuestro alrededor, la legislación española 

todavía no ha resuelto los problemas específicos que presenta la monoparentalidad y, en con-

creto, la monomarentalidad (ya que el 81,3% son familias encabezadas por mujeres). Es necesario 

llevar a cabo una serie de medidas que permitan eliminar las desigualdades que permanecen 

latentes entre uno y otro tipo de familia, medidas que se reflejen en una Ley de Familias Monopa-

rentales que defina, incluya y proteja a nuestras familias y que articule una serie de medidas que 

sirvan para paliar y corregir la situación de discriminación que existe ante la invisibilización de un 

modelo familiar en constante crecimiento y que, sin embargo, permanece invisibilizado a la hora 

de legislar ya que solo se legisla tomando como base el modelo de familia tradicional. 






Personas con carencia material en los hogares monoparentales 


Unidades: porcentaje Encuesta de Condiciones de Vida (INE) – Año 2023 


 


 En familias de 1 adulto con 1 o 
más niños/as dependientes 


En familias de 2 adultos con 1 o más 
niños/as dependientes 


En el total de familias 


  2022 2021 2020 2019 2022 2021 2020 2019 2022 2021 2020 2019 


No puede permi�rse ir de vacaciones al 
menos una semana al año 48,3% 50,5% 55,9% 48,8% 30,90% 28,10% 28,30% 27,40% 33,50% 32,7% 34,4% 34,4% 


No puede permi�rse una comida de carne, 
pollo o pescado al menos cada dos días 7,8% 8,5% 6,7% 7,2% 4,90% 3,70% 4,10% 2,80% 5,40% 4,7% 5,4 3,8% 


No puede permi�rse mantener la vivienda 
con una temperatura adecuada 26,9% 25,1% 17,9% 9,5% 14,20% 11,40% 8,30% 6,10% 17,10% 14,3% 10,9% 7,6% 


No �ene capacidad para afrontar gastos 
imprevistos 57,7% 57,5% 55,8% 53,3% 34,10% 30,90% 30,70% 30,30% 35,50% 33,4% 35,4% 33,9% 


Ha tenido retrasos en el pago de gastos 
relacionados con la vivienda principal 
(hipoteca o alquiler, recibos de gas, 
comunidad...) en los úl�mos 12 meses 


19,4% 28,6% 19,5% 17% 13,30% 13,00% 11,70% 7,80% 11,60% 12,6% 12,2% 7,8% 


No puede permi�rse disponer de un 
automóvil 12,2% 16,5% 13,3% 12,9% 4,60% 3,30% 3,70% 3,40% 5,20% 4,9% 4,9% 4,7% 


No puede permi�rse disponer de un 
ordenador personal 10,1% 12,1% 7,7% 9,7% 5,60% 5,40% 5,50% 5,90% 5,80% 6,5% 6,5% 5,6% 







